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INFORME SECRETARIAL: Al despacho de la señora jueza paso el 

presente proceso reivindicatorio informándole que el extremo de mandado 

por intermedio del abogado GUILLERMO ANTONIS DE LOS RIOS 

BERMUDES contesto la demanda. Ordene.  

 

Santa Marta, quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

 

MARGARITA ROSA LÓPEZ VIDES  

Secretaria 

 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  
DISTRITO JUDICIAL DE SANTA MARTA  

  
Santa Marta, dos (02) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el informe que antecede, y como quiera que la parte demanda allego 

memoriales contestando la demanda y presentando excepciones previas sin 

que se aviste que el extremo demandante haya agotado los tramites de 

notificación pertinentes. 

 

Como quiera que la parte demandada concurre al presente proceso de manera 

voluntaria constituyendo apoderado judicial, adjuntando el respectivo poder 

y allegando incluso la contestación de la demanda. 

 

Es menester dar aplicación al artículo 301 del CGP inciso segundo mismo 

que establece. 

 
“ARTÍCULO 301. NOTIFICACIÓN POR CONDUCTA CONCLUYENTE…. 

Quien constituya apoderado judicial se entenderá notificado por conducta 

concluyente de todas las providencias que se hayan dictado en el respectivo 

proceso, inclusive del auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el 

día en que se notifique el auto que le reconoce personería, a menos que la 

notificación se haya surtido con anterioridad. Cuando se hubiese reconocido 
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personería antes de admitirse la demanda o de librarse el mandamiento ejecutivo, 

la parte será notificada por estado de tales providencias. “ 

 

En este orden de ideas el despacho, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Como quiera que el poder arrimado por el extremo demandado 

cumple con los requisitos legales, se reconoce al Dr. GUILLERMO 

ANTONIS DE LOS RIOS BERMUDES, como apoderado de los 

demandados CARLOS RAFAEL DAVILA SANCHEZ y MARIA 

PAULINA ALZAMORA CAMPO para los efectos y con las facultades del 

poder conferido. 

 

SEGUNDO: Téngase por notificado a los demandados por conducta 

concluyente, a partir de la notificación del presente auto, de acuerdo al 

artículo 301 inciso 2 del C.G.P. 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 
MÓNICA CASTAÑEDA HERNÁNDEZ. 

JUEZA 
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